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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A.

Ha comunicado que el 2 de diciembre de 2020, el Síndico de la Sociedad, de acuerdo a
lo dispuesto por los Estatutos y los Artículos 288, 289 y 297 del Código de Comercio
Boliviano, determinó convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el
10 de diciembre de 2020 a Hrs. 09:30, para el tratamiento de los siguientes puntos:

1. Nombramiento y/o remoción de Directores y Síndico y remuneración y fijación de
Fianzas.

2. Designación de dos representantes para la firma del Acta. 

Empresa Eléctrica Corani S.A.

Ha comunicado que mediante carta de 2 de diciembre de 2020, el Síndico de la
Sociedad, de acuerdo a lo dispuesto por los Estatutos de la Sociedad y los Artículos
288, 289, 297 y 335 del Código de Comercio Boliviano, convoca a Junta General
Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 10 de diciembre de 2020 a Hrs. 08:00, para el
tratamiento del siguiente Orden del Día: 

a) Nombramiento y remoción de Directores y Síndicos. 

b) Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta. 

Empresa Eléctrica ENDE Guaracachi S.A.

Ha comunicado que la Síndico de la Sociedad, el 2 de diciembre de 2020, convoca a
Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 11 de diciembre de 2020 a Hrs.
08:30, con el propósito de considerar los siguientes puntos del Orden del Día:

1. Nombramiento y remoción de los Directores y Síndico.

2. Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta. 
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Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A.

Ha comunicado que el 3 de diciembre de 2020, emitió la siguiente disposición interna:

- Orden de Servicio N°071/2020, a partir de la fecha la Gerencia Regional Beni, queda
bajo la responsabilidad del señor Héctor Daniel Castillo Vasquez. 

ENDE Servicios y Construcciones S.A.

Ha comunicado que conforme a la Resolución Ministerial Nº148-2020 de 2 de diciembre
de 2020, abroga la Resolución Ministerial emitida por el ex Ministro de Energías,
mediante la cual fue designado Gerente General de ENDE Servicios y Construcciones
S.A., el señor Pablo Alejandro Añez Gonzalez. 

ENDE Transmisión S.A.

Ha comunicado que el 2 de diciembre de 2020, el Síndico, de acuerdo a lo dispuesto
por los Estatutos de la Sociedad y el Articulo 288, 289 y 297 del Código de Comercio
Boliviano, convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 10 de
diciembre de 2020 a Hrs. 13:00, para considerar el siguiente Orden del Día:

1. Nombramiento y remoción de Directores y Síndicos y remuneración y fijación de
fianzas.

2. Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta. 

ENDE Valle Hermoso S.A.

Ha comunicado que el Síndico de la Sociedad, en el marco del Artículo 289 del Código
de Comercio y las atribuciones conferidas en el Artículo 70 de los Estatutos de la
empresa, convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 10 de
diciembre de 2020 a Hrs. 11:00, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Nombramiento y remoción de los Directores y Síndico y remuneración y fijación de
fianzas.

2. Designación de dos representantes de los accionistas para firma del Acta. 

Ha comunicado que el 3 de diciembre de 2020, recibió la Resolución Ministerial
N°148/2020 del Ministerio de Hidrocarburos en la cual, abrogan las Resoluciones
Ministeriales emitidas por el ex Ministerio de Energías mediante las cuales se
designaron Gerentes Generales de la Filiales / Subsidiarias de ENDE Corporación.
Asimismo, instruye al Presidente Ejecutivo interino de ENDE designar a los nuevos
Gerentes de forma interina, hasta que los Directorios de dichas empresas designen los
titulares. 
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Empresas Privadas (Emisores)

Banco de Desarrollo Productivo S.A.M.

Ha comunicado que el 1 de diciembre de 2020, designó a la señora Maria del Carmen
Tapia Gemio, como Gerente de Asistencia Técnica e Innovación Productiva, ejerciendo
funciones a partir del día señalado.

El 1 de diciembre de 2020, designó al señor Camilo Ivan Morales Escoffier, como
Gerente de Negocios, ejerciendo funciones a partir del día señalado. El señor Jesús
Edgar Loayza Herrera, quien se encontraba desempeñando las funciones de Gerente
de Negocios Interino, retoma sus funciones como Gerente Regional – Región Los
Andes en la fecha referida.

Finalmente, el 2 de diciembre de 2020, designó a la señora Vivian Veronica Torrez
Ugarte como Gerente de Gestión Financiera Interina, ejerciendo funciones a partir del
día señalado. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.

Ha comunicado que en Sesión de Comité de Calificación N°132/2020, realizado el 18 de
noviembre de 2020, acordó la asignación de categoría local de Calificación de Riesgo y
Perspectiva al siguiente instrumento de Bolivia: 
 

Calificación con Estados Financieros al 30 de septiembre de 2020

ASPECTO O INSTRUMENTO CALIFICADO
CALIFICACIÓN 

PCR
EQUIVALENCIA 

ASFI
PERSPECTIVA 

PCR

 

 

Valores de Titularización CHÁVEZ – BDP ST 053     

Serie Monto 
(Bs.)                                 

Plazo 
(Días calendario)

    

Única 52.420.000 3.660 BA A2 Estable  

Total 52.420.000      

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que BANCO ECONÓMICO S.A. el 2 de diciembre de 2020, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº9 de los BONOS SUBORDINADOS BEC
III – EMISIÓN 1 Serie Única con Clave de Pizarra: BEC-3-N1U-16, mismo que es
pagado a partir del 3 de diciembre del presente. 
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Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Marca Verde Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/660/2020 de 30 de noviembre de 2020

R E S U E L V E:

Sancionar a MARCA VERDE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A., con multa, al haber remitido información con errores e inconsistencias
incumpliendo el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores N°
1834 de 31 de marzo de 1998, conforme a las consideraciones establecidas en la
presente Resolución.
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